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dAntes de empezar…

• Normativa estatal
D d  1996  Y  b• Desde 1996. Ya tocaba…

• ¿2 leyes?y
• No sustituyen, modifican:

Mucho y muchas leyes– Mucho y muchas leyes
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Convención sobre los Derechos del 
Niño

• atraviesa, 
• Sujeto de derechos!!!

– Interés Superior del Menor

,
empapa, 
orienta…

– Derecho a ser escuchado y a que 
su opinión sea tenida en cuenta

• Informe de impacto en la 
infancia: preceptivo en 
d lldesarrollos normativos

• Deberes del menor• Deberes del menor
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Principios rectores:

• Prioridades• Prioridades
• Seguimiento: revisión de las medidas
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RiesgoRiesgo
R l ió  á  l t  fi   • Regulación más completa: figura y 

procedimiento
C t i• Competencia

• Proyecto de actuación consensuado.
N i    l b ió  l ió  • Negativa o no colaboración: resolución 

administrativa

• Atención sanitaria no consentida
• Carencias materiales
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Desamparo
• Deslinde entre desamparo y guarda 

(voluntaria) a solicitud de progenitores.( ) p g
• Desamparo:

Mejor regulación: circunstancias que la – Mejor regulación: circunstancias que la 
determinan
2 años para promover la revocación  – 2 años para promover la revocación. 
Después, sólo Mº Fiscal legitimado para 
impugnarimpugnar.
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Guarda
• Guarda a solicitud de progenitores:

– 2 años ¿y después?
– Abono en concepto de alimentos y gastos de 

id d   t iócuidados y atención
– Algo tendréis que hacer también vosotros…

• Posibilidad de guarda provisionalg p
– Imprescindible para atender situaciones de 

urgencia –atención inmediata-.
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f lAcogimiento familiar

• Simplificación
Modalidades: urgencia  temporal  – Modalidades: urgencia, temporal, 

permanente
• Acogimiento especializado / • Acogimiento especializado / 

profesionalizado
• Valoración de adecuación• Valoración de adecuación

• Estatuto del acogedor familiar:
h d b– Derechos y deberes
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Acogimiento residencialAcogimiento residencial
• Prioridad del acogimiento familiar: 
imprescindible para menores de 3 añosimprescindible para menores de 3 años

• Obligaciones básicas de los recursos para Obligaciones básicas de los recursos para 
acogimiento residencial

• Nuevo capítulo: centros para menores con 
problemas de conducta
– Aquellos centros terapéuticos…Aquellos centros terapéuticos…

– Necesidades de estos chicos y chicas  control de las 
limitaciones

– Finalidad: garantizar sus derechos y libertades
– Autorización judicial
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AdopciónAdopción
• Adopción abierta (expresa)

• Personas adoptantes:
– Cambio de denominación: se ofrecen
Mayor claridad en obligaciones pre y post– Mayor claridad en obligaciones pre- y post-

– Diferencia edad máxima

• Guarda con fines de adopción• Guarda con fines de adopción

• Se delimitan mejor las competencias:
– AGE: suspensión, paralización… + acreditación (ya no) ECAIs

– CCAA: control, inspección en territorio + todo lo demás
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Menores extranjeros

• Derechos

• Presunción de minoría de edadPresunción de minoría de edad

í d d fl ó í d• Período de reflexión en víctimas de trata.
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Niños y niñas expuestos a la Niños y niñas expuestos a la 
violencia de género

• Reconocimiento:
– VisibilizaciónVisibilización

– Atención a sus necesidades
Ré i  d  i i   • Régimen de comunicaciones con 

agresor: pronunciamiento
• Garantía de permanencia de los hijos e hijas 

con víctima de violencia de género
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MásMás…
• Delitos contra la libertad e indemnidad Delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual
– Requisito para acceder a profesiones que q p p q

supongan contacto con niños, niñas: Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

• Mejoras en procedimientos:
– Garantizar efectividad de novedades sustantivas; 

tutela lo más efectiva posible ante tribunales
– Se unifican plazos: 2 meses; 2 añosSe unifican plazos: 2 meses; 2 años
– Autorización entrada domicilio: Juzgado 1ª instancia
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áY más
• Familias numerosas

• Permisos preparación al parto: p p p
equiparación adoptantes y acogedores 

(ET y LFP)
• Reserva de plazas (Educación)

• No prestaciones de supervivencia a No prestaciones de supervivencia a 
condenados por violencia de género.

• ( )• (…)
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Eskerrik asko!!!Eskerrik asko!!!

• Enlaces en www.ararteko.eus


